
B U R G A L E S E S . 

A las infinitas pruebas qne tiene darlas nuestro BEY del sincero amor y franca adhesión al sistema Constitucional, acaba de añadir una de las 
mas brillantes en el discurso que ha pronunciado en el Seno de las Cortes, al tiempo de cerrar esta^ sus Sesiones en el dia 3o del mes próximo ante
rior. Este discurso, sobre el cual todo comentario es inutil, demaestrj los lirrui )S )S y beu ífijos seatiaiteatós que animan el corazón de S. M.; y yo creo 
no poderos otrecer un Cuadro mas satisfactorio de nuestra posición actual y sólidas ventajas que debemos obtener marchando constantemente por la 
senda Constitucional, que el que presenta S. M. en el precitado discurso, que trasladado iiteralmcnte es como sigue: 

S E Ñ O R E S D I P U T A D O S . 
Tengo otra vez la satisfacción de presentarme 

en este Congreso, que lleno de luces, de palrio-
lismo y de virtud ha dado en la presente legisla
tura nuevas pruebas de sus incesantes desvelos por 
la lélicidad pública. Sus esfuerzos por concluir 
perléccionar nuestra regeneración pol/lica han es
cedido , si es posible , á mis esperanzas; y la Na
ción le será siempre deudora de las grandes medi
das, y de las muchas providencias saludables que 
ha tomado en el corto periodo de sus sesiones, cu
ya prorogacion propuse , considerándola, como 
lo ha sido, útil al bieu publico, por el tdrmiuo 
que permite U ley fundamental. 

Obra es suya en efecto U nueva organización 
del egército , tan adecuada á los verdaderos fiue* 
de su iuslituto : el decreto de Instrucciott publica, 
que dividida en varias enseñanzas desde las prime
ras letras hasta lo mas sublime del saber, difun
dirá proporcionalmente las luces y los conocimieu-
los otiles en toda» las clases del Estado: el d« re
ducción de diezmos, por el cual, sin desatenderse 
á la competente dotación del clero , se alivia al la
brador considerablemenle , fomentando de este 
modo la agricultura, naaiiantial inagotable de nues
tra riqueza; y en fin, el sistema de Hacienda, qne 
aiipnmiendo los impuestos y arbitrios gravosos ó 
mutiles, ha fijado bis rentas publicas en coulribu 
ciernes menos molestas, y conocidas ya del pueblo 
español, y eh otras nuevas, coutbimes con los 
pnnripios efjuitativos de la Constitución política 
de U Monarquía, y adoptadas con buen éxito en 
las naciones mus cultas. 

Doy á las Coi tes las mas espresivas gracias por 
el celo y sabiduría que han mostrado en estas me
didas , que son de la n ayor imporlan ia para el 
bien del Estado; y el Gohierno no perdonará Cali, 
ga para hacerlas egef uUr tan cumplidamente co
mo conviene á su propia dignidad, y á la estabili 
dad del sistema constitucional, que haré observar 
escrupulosa é inviolablemente. 

Las doy también por la generosidad con que 
nao provisto á las necesidades y al decoro de mi 
real casa y familia; y por la aulonzaciou conre 
dida al Gobierno para facilitar los medios de cu
brir los gastos púbiñ'os mas urgentes 

Tíueslra» relaciones de armonía y amistad con 
las demás potencias no han sufrido alteración des
de la apertura del Congreso; y procuraré tnante 
xierlas , por todos los medios posibles, y dignos de 
la heroica nación que me glorió de mandar. 

£1 tratado con loa Estados-Unidos, que termina 
nuestras diferencias con aquel Gol iemo, y com
prende la cesión de las Floridas, fue ratificado por 
su presidente, y cangeadas las ratificaciones en a» 
de lebrero próximo pasado. Con esto, y con la de 
marcación de limites que por una comisión mista 
debe en seguida realizarse, nae lisoogeo de que 
nuestras relaciones con aquellos Estados no suíri-
rán ya en lo sucesivo la menor alteración. 

L a firmeza de mi Gobierno y la activa cuanto 
gewcroia cooperación de S. M. el rey de los Países-
Bajos, ponen por ahora á nuestro tomercio al 
abrigo de toda hostilidad de parte de la Regencia 
de Argel, 

A consecuencia del nuevo orden de cosas, adop
tado generosa y espontáneamente por el rey del 
reino Unido de Portugal y del Brasil. S. IV1. F . y 
su real familia habian resuello trasladarse á L i s 
boa, dejando al Principo heredero en Rio Janeiro 
en calidad de Virrey. Aprovecharé la venida d« 
S. M . F . á Portugal para proseguir las negocia
ciones pendientes sobre la Oiupacion de Montevideo 
y ia banda oriental del Rio d é l a Plata. 

Sobre los sucesos de Ñapóles y del Piamonte. 
á que ¿dgunos ilusos ó nial íotencii nados quisie
ron dar respecto de España la importancia que 
de ningún modo podian tener, mamlesté oportu
namente á las Cortes cuales eran mi* sentimientos. 

Ka lo interior se goza de tranquilidad ; y la u-
nica gavilla que existia de un corto numero de 
facciosos ha sido dispersada, y casi del todo des
hecha por las enérgicas disposiciones del Gobier
no, y el porte bizarro de nuestras tropas. Con es
te escarmiento y con la cotiocida mejora d.d csp.» 
ritu público, es de esperar que no se reurtvaran en 
adelante tan insensatos proyectos , bien mapoteutes 
por cierto para detener ia marcha magestuosa de 
nuestro sistema. 

E n la agricultura , en la industria, en las cien
cias y las artes se conocen ya mejoras debidas al 
sistema coDslilucional. Todas estas luentes de la 
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prosperidad pública recibirán el debido aumento, 
cuando puedan empezar á sentirse los residtüdcs 
de los derrelos espedidos para fomeníarlas. Mas no 
es esto obra de un dia: la simiei te que se echa 
en la tierra no se convierte al momeuto en fruto. 
E l comercio prosperará a proporción , y prin ipal-
meule cuando por los auxilios que puedan las Cor
tes prestar, tenga la nación española una marina 
cual le corresponde. 

Me lia sido satisfactorio el que las Corles hayan 
vuelto también su atención á la administración de 
justicia , que han afianzado mas y mas con las pro
videncies tomadas al efecto. 

Haré todo género de esfuerzos para conseguir 
el restableeimieuto del orden en las provincias 
de Ultramar; y mi Gohierno, escitado última
mente por las Cortes, para que tomando en consi-
deracisíti el estado de aquel os paises, propon ja 
las medidas que considere oportunas p <ra su bien, 
lo verificará cuanto antes, y con toda la generosi
dad posible. Porque deben estar tiertos ios espa
ñoles de ambos mundos, de que nada auhelu tan
to como su felbidad , lundada en la integridad de 
ia Monarquiá. y en la observancia de la Consti
tución. 

S i , como no lo dudo, las Corles venideras 
imitan los nobles egemplos que les dejan las actúa 
leseo su tespeto y adhesión al trono, y en su 
amor á la patria tendré muy en breve la satis-
fafcion de ver consolidado en todas sus partes el 
sistema, que es vi piincipal obgeto de mis voto» 

Luego que S. M. ai abo su discurso le contestó 
el Sr. Presidente eu los términos siguientes: 

SIKOU : 
" Las Cortes tienen hoy por tercera vez la satisfac

ción de ver á V . M. eu su seno, eger iendo una de las 
mas importuntes funiiones que la ley undamenlaí de 
L monarquía atribuye á la augusta dignidad de 
V . M. ; y finalizan sus sesiones en la presente legis
latura, recibiendo la mas liaongera recompensa de 
sus penosas tareas en la aprobación que V . M, tie
ne á bien mauitestar le han merecido. 

Difi>iles y complicadas eran, Señor, las circuns-
tandas en que las Córtes se halla tan cuando prin
cipiaron sus sesiones. L a situación política de a l 
gunos estados de Europa [ odia hacer temer á las 
Córtes el ver comprometido el decoro y tranquili
dad de la nación; pero la firmeza y oportunidad 
con que el Gobierno de V . M. reclamó de algunos 
Gobiernos extrangeros las esplicaciones necesarias 
para salvar uno y otro, proporcionaron la doble 
ventaja de ver claramente reconocida por los mis
mos gabinetes la justicia y legitimidad de nuestra 
mudanza política, y el respeto y consideración con 
que miran á V. M. y á la nación española; al mis
mo tiempo que demostraban cuan vanas y quimé
ricas eran las esperanzas de algunos ilusos, que mal 
avenidos con nuestras actuales instituciones, fiaban 
ei buen éxito de sus empresas criminales al intlujo 
de una inlerveneion eslrangera. ' 

Las Córtes, obligadas por la ostinacion de a l 
gunos facciosos, se vieron precisada» á dictar le
jas que taciiitdsen al Gobierno de V . M. los medios 
de contener su osadía, y asegurarla tranquilidad 
publica; pero si el justo deseo de que el castigo de 
ífctos delito» sea obra de ley y no de lu efervesceu-
cij popular, poso á las Córtes en la desagradable 
nt-cesioad de adoptar severas medidas, también se 
apresuraron á corresponder á las benéficas insinua
ciones de V . M. ; prescribiendo reglas que hagan 
J>U ejecución menos sensinle, y proclamando am
nistías en favor de aquellos individuos que por me-
nio de un pronto y sincero arrepentimiento acre
diten que el enor y no la buena intención es la 
qne los arrastró á alistarse en las banderas d i los 
enemigos del sistema coBstllucional y del trono de 
V . M. 

Las Córtes , uniendo de este modo la severidad 
con la clemencia, han creído que estos dos atribu
tos del legislador, nunca deben hacerse tan palpa
bles como en una época , en la cual puestas en mo
vimiento (por efecto de las reformas que la justnia 
y el interés publico han dictado) una multitud de 
pasiones, hijas algunas de la simple ignorancia ó 
de una opinión mal formada, y otras de la pei-
veitidad del corazón humano, han aparecido io-
mo igualmente criminales, hombres que mejor a-
consejadóa detestarian la causa injusta que eu un 
memento dr delirio han abrazano, á la par de 
otros que serán siempre el oprobio de una socie
dad civiluada y libre.' 

ií.1 Gefe político superior 
Joaquín Escario, 

Pero si la consolidación del sistema constitucio
nal, y la formación de ieyes que contengin la au
dacia de sus enemigo-,, lia si-Jo un obgeto que fijó 
principalmente la atr-nciou de las Cortes, su ardor 
ha sido igual en dedicarse á todos los demás que 
hacen pai te de la administración publica. L a for
mación de los códigos de nuestra jurisprudencia, 
la de un sistema económico, el arreglo del clero y 
de la milicia, el estableiimiento de un método s a 
bio y uniforme de enseñanza pública, la disminu
ción de ia contribución del diezmo , y otras car
gas que pesan esclusiTimente sobre la agricultu
ra, el fomento de nuestra naciente industria, la 
mas pronta estincion de la deuda nacional , el exa
men de los presupuestos generales de los gastos é 
ingresos de la nación , y eu fin la organización do 
todos los ramos que constilujen la maquina pol í
tica del Estado , han ocupado á las Córtes con un 
constante desvelo , y han escitado en ellas ia no
ble ambición de dejar en la colección de sus tra
bajos, un monumento grandioso y digno de las l a 
ces del siglo y de las necesidades de ios pn blos. 

E n medio de tan bastas atenciones, limitadas 
las Córtes por la Constiluciou á un periodo fijo en 
la duración de sus sesiones , y á pesar de la pre
visión con que V . M. tuvo á bien prorogarlo, 
veian , Señor, acercarse el término de él dejando 
pendiente la resolución < tnuebos de los graves 
negocios encomendados á su cuiJado , y la nave 
del Estado Oaciuando entre la" e;.perauza de ver 
asegurado su futuro destino, y el temor de que 
nuevos pilotos la hiciesen tomar un rumbo opuesto. 

V M . , pariicipando de estos recelos, ha teñid© 
á bien anunciarnos la cenvocacion de Córtes es-
traordinaria» ; y manifestaudo de este modo sus 
ardientes deseos de ver consolidadas todas las par
tes del sistema constitucional , adquiere V . M. nue
vos dere> hos á la gratitud de la Nación, y á la 
veneración de lodos sus súbdilos. 

jGracias sean dadas. Señor , á V . M. por esta 
resolución, en la cual identificando su» votos con 
los del pueblo , justifica V . M- cuan digno es del 
glorioso renombre qne ha grabado en ese sólio el 
reconocimiento nacional, y no la vi l lisonja!..... 
Las Córtes se congratulan con V . M por una me
dida cuyo solo amincio restituye la tranquilidad á 
todos los que se interesan en la gloria do la patria, 
y en el establecimiento de las leyes que han de a— 
segurar su futura prosperidad, al mismo tltmpo 
que hace enmudecer á los enemigos de nuestra ley 
iundamental , que no pueden ser otros que los dtf 
la persona y del trono de V - M, 

Los diputados de la Nación se separan de V . M. 
ron la dulce satisfacción de no haber omitido me-* 
dio alguno para que ei resultado de sus trab jos 
corres^xmda á las esperanzas de sus comitentes, y 
á los deseos que V . M, se dignó maniiéstarles des
de ese mismo lugar al abrir las sesiones de esta 
legislatura. 

Confiados de que el Gobierno de V . M. con
tinuará dando pruebas nada equívocas de energía 
y celo en la exacta observancia y consdrvacion del 
sistema constitucional, y en el cumplimiento da 
las leyes que las Córtes han decretado, los dipu
tados de la Nación gozan ya de la habgiieña peri^ 
pectiva de los bienes que debe producir su egecu-
cion ; y cuando el llamamiento de V . M. vuelva a 
reunirlos en este augusto recinto , volarán á ocu
parse en la discusión de los negocios qu V . M. , eu 
uso de su pievogativa constitucional , les señale, 
hasta que cumplido el término de sus poderes se 
restituyan á sus hogíres , en los cuales serán siem. 
pie modelos de amor y respeto á la augusta per
sona y familia de V . M . , asi como lo han sido de 
firmeza y constancia en sostener las libertades , de la 
Nación y las prerogativas del V , M " 

Luego que el Sr. Presidente acabó de hablar pror
rumpió el público en vivas á la Constitución , ol 
Rey conslitucional y a l Congreso nacional; entre 
cu^as faustas aclanaciones salió del salón S. M. 
con el mismo acompañamiento ton que habia en
trado , y S. M la Reina se retiró del mismo 
Hiodo de la tribuna 

Luego que volvieron los señores individuos de 
las diputaciones, el Sr. Presidente dijo: las Cór
tes ordinarias de los años de 1820 y a r , cierran 
las sesiones de la presente legislatura. — Dichas 
estas palabras se levantó la sesión, repitiéndose por 
ios espectadores las aclamaciones á la Conslitu.i n, 
á las Córtes , y á los dignos diputados de las de 
i 8ao y 2 i , 


